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tiempos no dejaron de ayudarle. Joaquín Álvarez Quintero (1873-1944), 
junto a su hermano Serafín fueron populares dramaturgos españoles, 
nacidos en Utrera (Sevilla) y fallecidos en Madrid. Representan un 
extraño caso de simbiosis literaria: escribieron todas sus obras en tan 
estrecha colaboración que resulta imposible saber lo que se debe a uno o 
a otro. 100,00 €.

0291.–1938. (GUERRA CIVIL) ACCIÓN DE DEFENSA ANTI-GAS. 
13 × 33 cm. 45,00 €.

2229.–1960. (HISTORIA POLÍTICA DE ESPAÑA) BOSCH-GIMPERE, 
PEDRO; CARRETERO GIMÉNEZ, ANSELMO: CATALUÑA, CASTILLA, 
ESPAÑA; LA PERSONALIDAD DE CASTILLA EN EL CONJUNTO DE 
LOS PUEBLOS HISPÁNICOS. México D.F.: Ediciones de «Las Españas», 
1960. 8.º 122p. Rústica rozada. Papel ligeramente tostado. 20,00 €

2237.–1935. (REPUBLICA) AYMAMI I BAUDINA, L.: EL 6 D’OCTUBRE 
TAL COM JO L’HE VIST. Barcelona: Ed. Atena, 1935. 8.º mayor. 259 p., 1 h. 
Rústica ilustr. 25,00 €.

2240.–1937. (GUERRA CIVIL) BARCO, GUSTAVO DEL: LOS FORJA-
DORES DE LA NUEVA ESPAÑA. Serradilla: Edit. Sanchez Rodrigo, 1937. 
8.º mayor. 171 p., 1 h. Enc. en media tela. 30,00 €.

2253.–1935. (GUERRA CIVIL) MAURRAS, CHARLES: ENCUESTA 
SOBRE LA MONARQUÍA. Madrid: Soc. Gral. Española de Librería, 1935. 
4.º 722 p. Rústica. 40,00 €.

2260.–1941. (GUERRA CIVIL) MAEZTU, R.: EN VISPERAS DE LA 
TRAGEDIA. Madrid: Ed. Cultura Española, 1941. 8.º 238 p. Rústica. 
25,00 €.

2262.–1943. (FRANQUISMO) LABOR DEL III CONSEJO NACIONAL 
DE FET Y DE LAS JONS. DICIEMBRE 1942 A DICIEMBRE 1943. Madrid: 
Imp. del Consejo Nacional de FET y de las JONS, 1943. Folio. 246 p., 2 h. 
Puntos de óxido. Enc. en media piel, puntas. 50,00 €.

2263.–1962. (GUERRA CIVIL) PUCCINI, DARIO: LE ROMANCERO DE 
LA RESISTANCE ESPAGNOLE. ANTHOLOGIE POETIQUE BILINGUE. 
Paris: François Maspero, 1962. 8.º mayor. 486 p., 1 h. 60,00 €.

2353.–1939. BAROJA, PÍO: COMUNISTAS, JUDÍOS Y DEMAS RALEA. 
Prólogo de E. Giménez Caballero. Valladolid: Ed. Cumbre, 1939. 8.º mayor. 
283 p., 2 h. Rústica. 40,00 €.

2599.–1932 (MILITARIA) GIBERT, NARCISO: MANUAL DEL MILITAR 
RETIRADO SUS DEBERES Y DERECHOS. Madrid: Suc. Rivadeneyra, 
1932. 8.º 223 p. Enc. en cartoné. 30,00 €. 

 6198 ORDEN CUL/943/2008, de 25 de febrero, por la que se 
ejerce para el Ministerio de Cultura el derecho de tanteo 
sobre un lote documental en subasta pública celebrada en 
la sala «Durán. Subastas de Arte» de Madrid.

A propuesta de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, 
en aplicación del artículo 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimo-
nio Histórico Español y del artículo 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de 
enero, resuelvo:

Primero.–Ejercer el derecho de tanteo a favor del Ministerio de Cul-
tura, Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, con cargo a su 
presupuesto, sobre el lote documental que se describe a continuación y 
que figura en el catálogo de la subasta, celebrada el 18 de febrero de 2008, 
en la Sala «Durán. Subastas de Arte» de Madrid.

Lote 3324. Partitura original del Himno Nacional Sindicalista.

Segundo.–Que la empresa subastadora y el Ministerio de Cultura acor-
darán las medidas que estimen convenientes para la entrega del lote y el 
abono del precio de remate que asciende a 400 €, más los gastos inheren-
tes que certificará la empresa subastadora.

Tercero.–Que dichas obras se custodiarán en el Archivo General de la 
Guerra Civil Española (Salamanca) adscrito a la Dirección General del 
Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura.

Madrid, 25 de febrero de 2008.–El Ministro de Cultura, P. D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio), la Subsecretaria de Cultura, María Dolores 
Carrión Martín. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 6199 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 383/2007 E, interpuesto 
por doña Cándida González Gallego, sobre acceso a plazas 
de Auxiliares Administrativos.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Admi-
nistrativo n.º 2, se tramita el procedimiento abreviado n.º 383/2007 E, 
promovido por doña Cándida González Gallego contra Orden de 31 de 
octubre de 2006 del Ministerio de Sanidad y Consumo, por la que se 
aprueba y publica la relación definitiva de plazas adjudicadas de la fase de 
provisión para acceso a plazas de Auxiliares Administrativos.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 13 de marzo de 2008.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
NUCLEAR

 6200 ACUERDO de 26 de marzo de 2008, del Consejo de Seguri-
dad Nuclear, por el que se delega en la Presidencia del 
Organismo la emisión de la aceptación expresa de modi-
ficaciones de instalaciones radiactivas y en el Director 
Técnico de Protección Radiológica la emisión de las noti-
ficaciones para la puesta en marcha de nuevas instalacio-
nes radiactivas o de modificaciones de instalaciones pre-
viamente autorizadas.

La Ley 15/1980, de 22 de abril, en la redacción otorgada por la 
Ley 33/2007, de 7 de noviembre, constituye el Consejo de Seguridad 
Nuclear como un Ente de Derecho Público, independiente de la Adminis-
tración del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios y 
como único organismo competente en materia de seguridad nuclear y 
protección radiológica, rigiéndose por un Estatuto propio elaborado por 
el Consejo y aprobado por el Gobierno.

De conformidad con el Estatuto vigente de este Ente Público, apro-
bado por Real Decreto 1157/1982, de 30 de abril, corresponde al Pleno del 
Consejo, según dispone su artículo 33, el conocimiento de todos los asun-
tos relacionados con las funciones atribuidas al Consejo de Seguridad 
Nuclear, lo cual implica el ejercicio de aquellas funciones que, no estando 
conferidas como propias al Presidente, los Consejeros o al Secretario 
General, se atribuyan genéricamente al Consejo, en virtud de la normativa 
vigente. No obstante, cabe destacar que entre las competencias específi-
camente atribuidas al Consejo en el mencionado precepto, su apartado 3 
refleja la aprobación de los informes y dictámenes que, en cumplimiento 
de sus funciones, deba emitir.

De acuerdo con el artículo 2.c) de la Ley 15/1980 de creación del Con-
sejo de Seguridad Nuclear, en la redacción otorgada por la Ley 33/2007, 
de 7 de noviembre, de reforma de la misma, se atribuye a dicho Consejo 
de Seguridad Nuclear, la función de «Realizar toda clase de inspecciones 
en las instalaciones radiactivas durante las distintas fases de proyecto, 
construcción y puesta en marcha».

Según se establece en el artículo 40.2 del Real Decreto 1836/1999, de 3 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones 
Nucleares y Radiactivas, modificado por el Real Decreto 35/2008, de 18 de 
enero, los cambios y modificaciones de las instalaciones radiactivas que 
afecten a aspectos del diseño o de las condiciones de operación autoriza-
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das diferentes a los indicados en el artículo 40.1 de esa misma disposi-
ción, requerirán únicamente la aceptación expresa del Consejo de Seguri-
dad Nuclear antes de su implantación, informando de ello al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

A su vez conforme a lo establecido en el artículo 39.3 del Real 
Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, modificado por el 
Real Decreto 35/2008, de 18 de enero, el titular de las instalación radiac-
tiva, una vez obtenida la Autorización de Funcionamiento, y cuando la 
instalación esté en disposición de iniciar las operaciones, comunicará 
este hecho al Consejo de Seguridad Nuclear a fin de que éste pueda 
realizar una visita de inspección. Una vez el Consejo de Seguridad 
Nuclear haya estimado que la instalación puede funcionar en condicio-
nes de seguridad, emitirá una notificación para la puesta en marcha, que 
remitirá al titular, dando cuenta de la misma al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. Ese mismo trámite deberá seguirse en el caso de 
determinadas modificaciones de las instalaciones, según lo dispuesto en 
el artículo 40.1 del mencionado Real Decreto.

Son por tanto competencias del Consejo Nuclear de Seguridad la acep-
tación expresa de modificaciones de las instalaciones radiactivas autori-
zadas y la emisión de la notificación para la puesta en marcha de nuevas 
instalaciones radiactivas o de modificaciones de instalaciones previa-
mente autorizadas.

Las modificaciones de las instalaciones para las que se requiere exclu-
sivamente el trámite de aceptación expresa del Consejo no supondrán en 
ningún caso una alteración sustancial de las condiciones de autorización 
de las instalaciones ni afectarán de forma significativa a la seguridad y 
protección radiológica. Para los cambios que sí dan lugar a esa alteración 
o afectan significativamente a la seguridad y protección radiológica el 
propio reglamento establece un trámite de autorización análogo al de 
nuevas instalaciones.

La emisión de la notificación para la puesta en marcha es un trámite 
que, aunque está incluido en el proceso de autorización de las instalacio-
nes radiactivas o de sus modificaciones, es meramente operacional, 
basado exclusivamente en el resultado de la inspección realizada, sin que 
medie la elaboración del informe técnico requerido en otras decisiones 
del Consejo.

A la vista de todo lo anteriormente expuesto y con objeto de lograr una 
mayor eficacia en el desempeño de las funciones propias del Consejo de 
Seguridad Nuclear, es por lo que se plantea la delegación del Pleno del 
Consejo, en la Presidenta del Organismo, para la emisión de la aceptación 
expresa de modificaciones de instalaciones radiactivas y en el Director 
Técnico de Protección Radiológica, para la emisión de las notificaciones 
para la puesta en marcha de nuevas instalaciones radiactivas o de modifi-
caciones a instalaciones previamente autorizadas.

Cumpliendo, por consiguiente, los criterios y requisitos justificativos 
de las delegaciones de competencias que figuran en el artículo 13 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Consejo 

de Seguridad Nuclear, en su reunión de 26 de marzo de 2008, decidió 
adoptar el siguiente Acuerdo:

Primero.–En relación con las instalaciones radiactivas reguladas en el 
Capítulo III del Título III del Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y 
Radiactivas, modificado por el Real Decreto 35/2008, de 18 de enero, el 
Pleno del Consejo de Seguridad Nuclear acuerda delegar en la Presidenta 
del mismo, la aceptación expresa de los cambios y modificaciones de las 
instalaciones radiactivas a que se refiere el artículo 40.2 del citado Real 
Decreto y que afectan a aspectos del diseño o de las condiciones de ope-
ración autorizadas diferentes a los indicados en el artículo 40.1 del mismo 
Reglamento.

Segundo.–En relación con las instalaciones radiactivas reguladas en el 
Capítulo III del Título III del Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y 
Radiactivas, modificado por el Real Decreto 35/2008, de 18 de enero, el 
Pleno del Consejo de Seguridad Nuclear acuerda delegar en el Director 
Técnico de Protección Radiológica la emisión de las Notificaciones para 
la Puesta en Marcha de nuevas instalaciones radiactivas o de las modifi-
caciones a instalaciones previamente autorizadas según lo previsto en los 
artículos 39.3 y 40.1 del citado Real Decreto.

Tercero.–En los supuestos de vacante, ausencia o indisponibilidad de 
la Presidenta, la delegación a la que se refiere el apartado primero será 
ejercida por el Vicepresidente y cuando dichas circunstancias afectaran a 
éste, esta misma delegación se atribuiría al alto cargo que en virtud de 
acuerdos internos del Consejo se encuentre en ese período al frente del 
mismo.

Cuarto.–Las decisiones que se adopten haciendo uso de la presente 
delegación, así como las notificaciones que se cursen como consecuencia 
de aquéllas, indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán 
dictadas a todos los efectos por el Consejo, al que se informará del conte-
nido de las mismas.

Quinto.–El Consejo se reserva el derecho de impartir, de oficio o a 
petición del órgano delegado, las instrucciones precisas para el mejor 
ejercicio de las facultades delegadas.

Sexto.–La delegación a que se refiere el presente acuerdo será revoca-
ble, en cualquier momento, por el Consejo.

Séptimo.–En todo momento, el Consejo podrá avocar para sí el conoci-
miento y resolución de cualquier asunto de los comprendidos en la delega-
ción que se otorga, de conformidad con las normas previstas en el 
artícu lo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octavo.–En todo lo no dispuesto en el presente Acuerdo, serán de 
aplicación las limitaciones y requisitos establecidos en el artículo 13 de la 
mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Noveno.–El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de marzo de 2008.–La Presidenta del Consejo de Seguridad 
Nuclear, Carmen Martínez Ten. 


